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PARTE OflCIflü al interés públioo o a la misma in-dustria, aunque fijando claramenteque los obreros que en ellos se empleen no podrán ser mujeres niniños,y que aquéllos serán los estrictamen
te necesarios, y que trabajarán única-
mente durante las horas indispensa-
bles que se señalen:

paritarios do los gremios de que se
trate,

nistro de Trabajo y Previa
orden siguiente:

ón la Real

Su Majestad el Bey Don Alfon
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Eeina Doña Victoria Eugenia, y
8. A. R el Príncipe de Asturias e In
tantea y demás personas de la Augus-
ta Eeal Familia, continúan sin nove
d&á en su importante salud.

Exorno. Sr.: Visto el recurso eleva-
do ante este Ministerio por la Agru
pación de Almacenistas de Cur idos
de España, domiciliarla etí Madrid,
Pi y Margall, 9, contra acuerdo de
la Delegación local del Consejo de
Trabajo de esta Corte;

Resultando que la mencionada
Agrupación, integrada por 51 asocia-
dos de Madrid y cinco de provincias,
acordó, por 25 votos contra 17 y cua-
tro abstenciones, convenir un pacto
para la apertura de los establecimien-
tos de Curtidos, del 1." de Octubre
al 30 de Junio, de nueve a trece y de
quince a diez y nueve, y del 1.° de
Julio al 30 de Septiembre de nueve a
trece y de dieciséis a veinte;

De acuerdo oon el informe de la
Comisión Permanente del Consejo de
Trabajo,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-
vido disponer que se desestime el re-
curso formulado por la Agrupación de
Almaoeniatas de Curtidos de España.

Lo que, de Real orden'comunica-da, traslado a V. E. para su conoci-
miento, el de la entidad interesada y
su inserción en el Boletík Oficial de
la provinoia.»

Considerando que, asimismo, el Re
glamento de 17 de Diciembre de 1926
ha prescrito análoga excepción en el
apartado Vil del artículo 11, y qae
les trabajos para los cuales se soli' itala excepción en la instancia de refe
rencia están comprendidos en los ca
sos que las citadas disposiciones de
terminan,

gobierno Civil
Lo que se publica en este periódioo

oficial, para conocimiento de las par-
tes interesadas.

Madrid, 19 de Agosto de 1929.
El Gobernador,

Carlos Martín y Alvarez
(Num. 1.894)

Por la Dirección general de Traba
jo del Ministerio de Trabajo y Previ
sión se comunica a este Gobierno lafi>eal orden siguiente:

«Exorno. Sr.: Con esta fecha se ha
dictado por el excelentísimo señor Mi
nistro de Trabajo y Previsión la Real
orden siguiente:

De acuerdo con el informe de la Comisión Permanente del Consejo de
Trabajo,

Su Majestad el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que se acceda a Jo
solicitado por el Consejero de la So
ciedad «Saltos del Duero», D. Vicen
te Maohimbarrena. concediendo, por
una vez, en el presente año, autor¡za
ción para poder trabajar en las obras
necesarias al aprovechamiento de las
aguas del río Esla, en la provincia de
Zamora, los domingos comprendidos
en un período de 45 días, que empe-
zará a contarse desde el momento
que estime más oportuno la Empresa
solicitante, poniéndolo en conocimien-
to de la Delegación del Trabajo y de
la Inspección del Trabajo, pero te-
niendo muy en cuenta todas las de-
má« prescripciones lega'es respecto al
trabajo de mujeres y niños y recupe-
ración de horas de cuantos hayan de
trabajar en virtud de tal excepción.

Resultando que el Montepío c/e De-
pendientes del Gremio de Curtidos de
Madrid adoptó también el acuerdo de
conveHir oon la Agrupación patronal
pacto para la apertura de los estable
oimientos en las expresadas horas;

Exorno. Sr.: Vista la instanoia, fe-
cha 3 de Junio del oorriente año, sus
orita por el Consejero de «Saltos del
Duero», D. Vicente Machimbarrana,
solicitando se conceda una autorización para poder trabajar los domingos
en las obras que dicha Sociedad está
realizando para el aprovechamiento
de las Bguas del ríoEsla, en la pro
\u25a0vmoia de Zamora;

Diputación
DE MRDRID

povincíal
Resultando que, convenido el pao-

to y remitido a examen He la Delega-
ción local del Consejo de Trabajo, ésta
declaró que no era válido, porque la
entidad patronal tenía carácter nació
nal, y no local, y la Asociación de De-
ppndientes no es profesional, sino be-
néfica y de oaráoter mixto, por figurar
en ella 95 dependientes y 12 patronos;

d bobbt o
A tenor de lo aonrdado por la Co-

misión Provincial Permanente, en su
sesión de feoha 27 del pasado mes de
Julio, vengo en decretar la apertura
del período voluntario de cobranza del
impuesto de Cédulas personales en los
pueblos de esta provincia, con excep-
ción de la Capital, por un plazo de
dos meses, que comenzarán a contar
se desde el día 1." de Septiembre
próximo, publicándose el correspon-
diente anuncio en el Boletín Oficial.

Resultando que, según se afirma enla referida instancia, tales trabajos
consistentes en ía construcción deuna presa embalse, de 90 metros de
altara y 300.000 metros, cúbicos de
volumen, requieren una gran obra de
cimentación, hecha oon determinadas
precauciones, entre las que se consi-
dera ineludible la de realizarla enseco, para lo cual es preciso desviaras "8«aH «M río, operación que sólo
P,u®de levarse a oaho durante el pe
nodo de estiaje, qne no excede de unos40 días en el río Esla, y que lacitada
-ooiedad se propone realizar la obra
«arante el verano, a! efecto de lo oual
,/ene P^parados todos los elementos
Precios para ejecutarla en el momea.en qan dejen libre las aguas altas;

Considerando qne el Decreto ley de» de Jaoio de 1925, que adoptó núes-

c'Jt. i
g ?oi6n ai Con venio interna

eSeíeil ? U materia ' aufcorizó la
cínK a temP°"1 del descanso pre-
W» Para níertos traba Í°8 *™> n0

ñor ™ f.nsCA P«bles de interrupciones
*Z£n ., CftráCfc6r t60nÍCO °"•

98 que determinen grave perjaioio

Resultando qne tal acuerdo ha sido
recurrido por la Agrupación de Alma-
cenistas de Curtidos de España, ha-
ciendo constar lo interesada que se
encuentra la industria en la adopción
del horario acordado, para armonizar
con el de facturación en ferrocarriles;

Lo que, de Real orden comunicada,
traslado a V.E. para su conocimien
to, el de la Entidad interesada, do
mioiliada en esta Corte, calle de A.I
cala. 16, y su inserción en el Boletín
Omoial de la provincia.»

Asimismo, y en armonía con la
Eeal orden que autorizó la amplia-
oión de plazos, en atención a la im-
plantación del servicio mecánico, ven-
go en disponer que, durante todo el
período de cobranza voluntaria, se
admitan cuantas reclamaciones pre-
senten los señores contribuyentes so-
bre sus clasiñoaciones, para la tramita-
ción de las cuales se observará lo pro-
venido en los artículos 28 y siguien-
tes de la Instrucoióu vigente del Im-
puesto, presentándose ante los respec-
tivos Ayuntamientos, previa exhibí-

Considerando que no es obstáculo
para la adopción del convenio anula
do por la Delegación local del Consejo
de Trabajo el que la entidad patronal
no tenga oarácter looal, ya que no pa-
rece tomaron parte en el acuerdo el
escaso número de socios que no resi-
den en Madrid, pero que, en cambio,
sí lo es, que la entidad obrera que ha
realizado el convenio es una Asocia
ción mixta, integrada por patronos y
obreros;

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de las par
tes interesadas.

Madrid, 17 de Agosto de 1929.
El Gobernador,

Carlos Martín y Alvarez
(Núm. 1.893)

Considerando que la determinación
del horario de apertura y cierre de los
establecimientos mercantiles no com-
prendidos en el artículo 3° de la Lsy
de Jornada Mercantil corresponde a
las Delegaciones looales del Consejo
de Trabajo, salvo cuando sobre el par-
ticular adopten acuerdo los Comités

n de la cédula del año anterior
Por la Dirección General d* Tra

bajo del Ministerio de Trabajo y pr9
visión, se comunica a este Gobierno
la Real orden signiente:

reintegradas con póüzas del Estado
de 1,20 y acompafUudo los dooumen-

8 que prueben sus alegaciones.
Madrid, 28 de Agosto de 1929

«Exorno. Sr.: Con esta fecha s« ha
dictado por el excelentísimo señor Mi

El Presidente
José Alonso
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NAVALAFUENTE siguientes los reparos y observaciones
que estimen pertinentes, de confor-
midad a lo dispuesto en los artícu-
los 579 del Estatuto Municipal y 126
del .Reglamento de Hacienda, bien en-
tendido que, pasado dicho plazo, no se
admitirá ninguna de las que se for-
mulen.

Intervención ello, pudiendo hacer en dicho término
y ocho días más, las reclamaciones y
observaciones que a su derecho con-
venga.

Las cuentas mnnicipales correspon-
dientes al año 1928 se hallan aproba-
das por la Comisión Permanente de
este Ayuntamiento y expuestas alpú
blico, en la Secretaría del mismo, por
término de quince días, y ocho más
después de aparecer inserto éste en el
Boletín Oficial de la provincia, dn
rante los cuales pueden ser examina-
das por los habitantes de esta locali-
dad y formular las reclamaciones y
reparos que crean pertinentes, y tr&ns^
currido dicho plazo, no se admitirá
ninguna, según el artículo 126 del
Reglamento de Hacienda Municipal
de 30 de Agosto de 1924.

Aportación municipal yatenciones
sanitarias

Expirado el trimestre de 1.° de
Abril a 30 de Junio último, y apare
ciendo algunos Ayuntamientos en des-
cubierto de pago de sus cuotas de
aportación municipal, correspondien-
te a dicho período, plazo que esta Pre-
sidencia ha dejado transcurrir sin co-
municación alguna, en su deseo de fa-
cilitar el cumplimiento de este deber,
se previene a los Ayuntamientos in-
teresados que deberán abonar lo que
adeudan, dentro de los diez días si-
guientes al de la publicación del pre-
sente anuncio.

Canillejas, a 8 de Agosto de 1929
El Alcalde ,

(Firmado)
(Núm. 1.861) Villaviciosa de Odón, a 31 de Julio

de 1929.
CENICIENTOS El Alcalde,

Esteban SánchezAprobado por la Comisión Munici-
pal Permanente el proyecto de presu-
puesto ordinario de este Municipio
para 1930, se halla expuesto al pú-
blico, en la decretaría del Ayunta-
miento, por un plazo de ocho días há-
biles, durante el cual, y el de otros
ocho días siguientes, podrán formular,
ante el Ayuntamiento, cuantas recla-
maciones u observaciones estimen con-
venientes los contribuyentes o entida-
des interesadas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Audiencia Provincial de Madrid

Navalafuente, 26 de Julio de 1929
El Alcalde,

(

Santiago García
En el expediente de indulto forma-

do para tramitar la solicitud formula-
da por Catalina Montiel Yerpes yRa-
món López Sánchez, esposa y herma-
no, respectivamente, del procesado
Guillermo Benigno López Sánchez
en oausa del Juzgado del Congreso
que le condenó por el delito de homi-
cidio a la pena de ocho años de pri-
sión, accesorias correspondientes e
indemnización de 20 000 pesetas a los
herederos del interfecto Carlos García
Cardó, se h? acordado la publicación
del presente en los periódicos oficilia-
les, a fin de hacer saber a la perjudi-
cada doña Guadalupe Comenge Sego-
via que, en término de diez días, ma-
nifieste si se opone ouoal» concesión
de indulto total, o en su caso conmu-
tación de la pena por la de destierro
solicitada, manifestación que deberá
hacer ante la Sala primera de Vaca-
ciones de esta Audiencia.

Asimismo se recuerda la obligación
de las refeiidas Corporaciones de abo-
nar la cuota correspondiente para
atenciones de la Brigada Sanitaria y
atrasos de ejercicios anteriores por los
conceptos mencionados.

(Núm. 1.732)

TORRELAGÜÍTACenicientos, 23 de Julio de 1929.
El Alcalde,

Luis Zurdo

La Comisión Municipal Permanen
te de este Ayuntamiento, en vista de
lo acordado por el mismo en sesión
extraordinaria del día 5 del corriente
mes, acordó, en sesión del día 9 del
referido mes, proponer al citado
Ayuntamiento las transferencias de
crédito que se expresan a continua
ción, del presupuesto municipal ordi-
nario de gastos de esta Villa del co-
rriente año, y con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 11 del Eeglamen-
to de la Hacienda Municipal.

Madrid, 20 de Agosto de 1929.
El Presidente,

José Alonso (Núm. 1.707)

EL ESCORIAL

AYUNTAMIENTOS El apéndice al Registro fiscal de la
riqueza urbana de este término muni
cipal para el próximo año 193 >, se
halla formado y expuesto al público,
en la Secretaría del Ayuntamiento,
por plazo de ocho días, para oír re
olamaciones.

ARANJUEZ
Don Deodoro Valle Grijalba, Alcalde

Gonstitucional de Aran juez,
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento el pre-
supuesto extraordinario formado para
establecer en esta un Instituto Local
de Segunde Enseñanza, conforme al
Real decreto de 7 de Mayo de 1928,
queda expuesto al público dioho do-
cumento, ea la Secretaría municipal,
por término de quince días, a fin de
que, si lo creen necesario, puedan
formularse reclamaciones por los ha-
bitantes del término, anie la Delega-
ción de Hacienda de la provinoia, por
cualquiera de las causas indicadas en
el artículo 301 del Estatuto Muni-

ElEscorial, a 24 de Julio de 1929
El Alcalde,

G-. Arenzana

Una de 1.000 pesetas, del Capítu
lo I,Artículo 5.°, al Capítulo XIII,
Artículo 3.° de dicho presupuesto de

Núm. 1.730) gastos

Otra de 1.000 pesetas, del Capí tu
loI,Artículo 5.°, al Capítulo XVIII,
Artículo único del referido presapue»
to de gastos.

Ypara que conste y en cumplimien-
to de lo mandadlo pueda tener lugar
su inserción en los periódicos oficia-
les, sirviendo de notificación en for-
ma a doña Guadalupe Comenge Segó-
via extiendo la presente, que firmo
en Madrid, a 8 de Agosto de 1929.

GALAPAGAR
Dictaminada por la Comisión Per-

manente la cuenta de este Municipio
correspondiente al año 1928, para
cumplir lo prevenido en el artículo
126 del Reglamento de Hacienda Mu-
nicipal vig*nt,e queda expuesta al
público, en la Secretaría deeste Ayun
tamiento, durante el término de quin
ce días, a fin de qne en el expresado
plazo y ooho días más, puedan formu-
lar las observaciones y reparos que es-
timen pertinentes los habitantes de
este término municipal.

Elexpediente instruido para dichas
transferencias se halla de manifiesto
en la ¡Secretaría de este Apuntamien-
to, por espacio de quinc9 días, para
oír reclamaciones, según dispone el
artículo 12 del Eeglamento citado.

Torrelaguna, 11 de Agosto de 1929.
El Alcalde accidental,

Eloy Pérez

El Oficial de Sala.
P. H.

Arturo Puiz
(B.—1.199)

cipal
Y para general conocimiento se

manda publicar el presente a los efec-
tos del último párrafo del artículo 5

°
del Reglamento de 23 de Agosto

(Núm. 1.844)

Juzgados de primera instancia(Núm. 1.846)
de 1924

Qalapagar, 5 de Agosto de .1929.
ElAlcalde,

Marcos Mamolar

VALDEAVERO BUENAVISTA
Aranjuez, a 8 de Agosto de 1929

El Alcalde,
Deodoro Valle

La Comisión Municipal Permanen-
te de esta Villa,en sesión del día 11
del actual, ha acordado proponer al
Ayuntamiento Pleno el suplemento
de crédito de 210,95 pesetas, con im
putación al Capítulo X, artículo 1.°,
«Instrucción Pública», del Presupues
to ordinario del actual ejercicio, y que
habrá de cubrirse con el exceso resul
tante y sin aplicación de los ingresos
sobre los pagos de la liquidación del
ejercicio anterior, para atender a los
gastos del déficit de los recibos muni-
cipales en la contribución rústica y
urbana para primera euseñanza.

Fernández Duserín (José), natural
de Toledo, de estado soltero, profe-
sión carpintero, de veintiún años,
hijo de Bernardo y úe Francisca, do-
miciliado últimamente en la. calle de
ios Artistas, número 14, bajo, proce-
sado por tenencia de útiles para él
robo, sumario 405 927, comparecerá,
en término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción del distrito de-
Buenavista, Secretaría de D. Juan
León, a fin de ser reducido a prisión.

Madrid, a 6 de Agosto de 1929.
El Secretario,

Núm. 1.838)
Núm, 1.840)

¿RGANDA
GUADALIX DE LA SIERRA

Elpresupuesto municipal ordinario
para 1930, en sesión celebrada el día
de hoy, fue aprobado por unanimidad
por el Ayuntamiento Pleno, quedando
a disposición del público, por quince
días, en la Secretaria del Ayunta-
miento, donde se presentarán las pro-
testas y reclamaciones contra el mis-
mo, las que, con la copia del presu-
puesto, se remitirán al Ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de la

El proyecto de modificaciones de
Gastos e Ingresos del Presupuesto or
dinario de este Municipio para regir
en el próximo año de 1930, formado
por la Comisión Mnnicipal Perma
nente en sesión ordinaria del día 22
de los corrientes, acompañado de los
documentos a que hace referenoia el
artículo 296 del Estatuto Municipal,
se encuentra expuesto al público, por
término de ocho días, en la Secretaría
de este Ayuntamiento, en donde pue-
de ser examinado libremente durante
las horas de oficina.

Lo que se hace público para oír re-clamaciones, d.nrante elplazo de quin-
cedías en cumplimiento al artículo12 del Reglamento vigente de la Ha-cienda Municipal.

Yaldeavero, 14 de Agosto de 1929.
El Alcalde,

Cesáreo de la Riva

P. S.
Indalecio de Miguel

provincia Fabián de Diego
Arganda, a 29 de Julio de 1929.

El Alcalde,
E. Kinoonada

(B.—1.138)

Lo que se anuncia al público para
general conocimiento, al propio tiem
po que se hace presente que, durante
el expresado plazo y los ocho dias si-
gnietes, podrán formular ante este
Ayuutamiento cuantas reclamaciones
u observaciones al citado proyecto es
timen conveniente los contribuyentes
o entidades interesadas, conforme pre
viene el artículo 5.° del Reglamento
de Hacienda Municipal.

Berges Tor (Jnan), natural de Pru-
yans (Lérida), de estado soltero, pro
fesión limpiabotas, de veintiún aflos,
domiciliado últimamente en la calle
de Cabestreros, 4, procesado por hur
to, comparecerá, en término de diez
días, anta el. Juzgado de instrucción
del distrito de Buenavista, decretaría.
vacante, para notificarle el auto de
prisión dictado en el sumario 836 de
1928, por hurto, y llevar a efecto la
misma.

Núm. 1.738)

CANILLEJAS (Núm. 1.872)
Elanteproyecto de presupuesto mu-

nicipal ordinario de este Ayuntamien-
to formado para el año próximo de
1930, aprobado por la Comisión Mu
nicipal Permanente, se halla de ma-
nifiesto al públioo, en la Secretaría de
esta Corporación, por plazo de ocho
días, para que pueda ser examinado
por cuantas personas o- entidades lo
crean oportuno y tengan interés en

VILLAVICIOSADE ODÓN
Por presentadas las cuentas muni-oipales correspondientes al ejercicio

de 1928, quedan expuestas al públicoen la Secretaría de este Ayuntamien'
to, por termino de quince días, a finde que los habitantes de este Munici-
pío puedan examinarlas y formularcontra ellas, por escrito, durante elperiodo de exposición y los ocho días

Guadalix, 30 de Junio de 1929
ElSecretario, Madrid, 5 de Agosto de 1929.

El Secretario,
(Firmado)

Joaquín Santos
(Núm. 1.814)

148)
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CENTHO

d^lSrf1^^"^ 6U la Calle«el lesoro, 17, patio, procesado porhurto, sumario 92 929, comparecerá,en termino de diez días, ante el Juz!gado de instrucción del distrito delCentro, Secretaría del Sr. López Pan-do, para responder a los cargos quele resaltan en dicha causa, bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde yparle el perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 5 de Agosto de 1929.
El Secretario,

Sánchez Izquierdo (Primitiva), do-
mioilíada últimamente en el Puente
de Vallecas, calle de Antonio Calas,
6, comparecerá, en término de cinco
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Centro de esta Corto,
Secretaría de D.Ricardo Gómez Gar
cía, para ampliar su declaración en
cansa por estupro, instruida por di-
cho Juzgado, bajo el número 649 de
1929.

, García (Luis), cuyas demás circuns
tancias y domicilio se ignora, proce-
sado por estafa, en causa número 830de 1929, comparecerá, en- término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro, Secreta-
ria de D.Ricardo Gómez García, para
ser reducido a prisión decretada en di-
cha causa, en la Cárcel de esta Corte,
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde parándole el perjuicio a que
haya lugar.

cretada en dicha causa; baja apercibi-
miento que, de no ven tiuarlo, será de-
clarada rebelde paráudula el perjuicio
a que hubiera lugar.

Madrid, 14 de Agosto de 1929.
El Secretario,

P. 8.
Francisco dé Andrés

Ildefonso Bellón
(B.—1.188)

Madrid, 3 de Agosto de 1929.
El Secretario,

R"ic a rd o Gómez
Cándido J, García

Madrid, 8 de Agosto de 1929.
El Secretario,

Ricardo Gómez

Díaz Rollo (Clemente), h-ijo de Cle-
mente y de Julia, natural de Monti-
llano de Galdances (Bilbao), de estado
casado, profesión ebanista, de vein-
tinueve años, domiciliado últimamen-
te en la calle de Antonio Leiva (Ca-
rretera de Toledo, 11), procesado por
estafa, causa número 327 da 1929,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Congreso de esta Corte,
Secretaría de D. Luis Moliner y Buil,
con objeto de ser reducido a prisión
decretada en dicha causa, bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde.

Madrid, 14 de Agosto de 1929.
El Secretario,

(B.—1.153) P. S. Cándido J. García
José Hurtado (B.—1.160)Por el presente, y en virtud de lo

acordado en la ejecutoria de causa se
gnida en este Juzgado de instrucción
del distrito del Centro por corrupción
de menores, bajo el número 1 075 de
1918 se hace saber a D. José Fernán
dezAivarez, domiciliado últimamente
ea la calle de Eelugaray, 5, segundo
derecha, haber quedado cancelada la
fianza que en cantidad de 1.000 pe
setas constituyó en favor del proce-
sado Pranoisco Rodríguez Peláez.

Cándido J. García
(B.—1.152) Carracido y Coimez Gay (Luisa) >

domiciliada últimamente en la calle
do la Cruz, 5 o 7, Pendón, compare-
cerá, en término de cinco días, ante
el Juzgado de instrucción del distmo
del Centro, Secretaría de D. Ricardo
Gómez García, para prestar declara-
ción ea causa por hurto, instruida por
dicho Juzgado, bajo el número 233
de 1929.

Romero Moreno (Marcelo José), na
tural de Talavera déla Reina, sin prolesión, de veinticuatro años, hijo de
Saturnino y de Nicolasa. sin domici-
lio,procesado por tentativa de hurto
en causa número 725 de 1929, compa-
recerá, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
del Centro, Secretaría de D. Ricardo
Gómez García, para ser reducido a
prisión decretada en dicha causa, en
laCárcel de esta Corte; bajo aprecibi-
miento de ser declarado rebelde, pa-
rándole el perjuicio a que haya lugar.

Madrid, 31 de Julio de 1929.
El Secretario,

Ricardo Gómez

Madrid, 3 de Agosto de 1929.
ElSecretario,

. Ricardo Gómez
Cándido J. García

Madrid, 3 de Agosto de 1929.
El Secretario,

Ricardo Gómez

P. S
Francisco de Ánárés

Ildefonso Bellón
Cándido J. García (B.—1.187)

(B.—1.154) (B.—1.161)
BDICTO

Allende Rubio (Adela), domiciliada
últimamente en Jaén, comparecerá,
en término de cinco días, ante el Juz-
gado de instrucción del distrito del
Centro de esta Corte, para prestar
declaración en cansa por tentativa de
hurto, número 583 de 1929, instruida
por dicho Juzgado y Secretaría.

Madrid, 1.° de Agosto de 1929.
El Secretario,

Eioardo Gómez
Cándido J. García

Cámara Rica (José), domiciliado úl-
timamente en la calle de Murcia, 3,
comparecerá, en término de cincodías,
ante el Juzgado de instrucción de 1
distrito del Centro de esta Corte, Se-
cretaría de D.R cardo Gómez García,
para prestar declaración eu causa por
estafa, contra Juan José Rodríguez
Bustos, instruida por dicho Juzgado,
bajo el número 1.018 de 1927.

Por el presente, que se expide cum-pliendo lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia del distrito delCongreso de esta Corte, en los autos
ejecutivos promovidos por el Procura-
dor señor Cordón, en nombre de la
Sociedad «Hijos de R. Riera Planas»,
contra D. Francisco Llana, sobre re
clamación de cantidad, se anuncia la
venta, en pública subasta, por prime-
ra vez, de milpieles de coneja *Tasma-ni,clases tercera y cuarta, cofor negro,
y tres mil trescientas pieles dé igual
clase y tamaño, color marrón/que han
sido tasadas en la cantidad da seis mil
veinte pesetas, y que sé haHan depo-
sitadas en poder de D. Pedro Barco-
pez, domiciliado en la calle del Espe-
jo,números trece y quinoe.

Cándido J. García
(B.—1.156)

Por el presente se cita a una señora
desconocida a quien el denunciado
Luis Florín Santiago pretendió abrir
el bolsillo de mano el día 18 de Abril
último en la calle de Atocha, a fin de
que comparezca ante este Juzgado de
instrucción del distrito delCentro, Se-
cretaría de D.Ricardo Gómez García,
con el fin de que preste declaración en
causa por tentativa de hurto instrui-
da por dicho Juzgado y Secretaría ba
jo el número 727 de 1929.

Madrid, 6 de Agosto de 1929.
ElSecretario,

Ricardo Gómez
(B.—1.155)

Verdú Martínez (Jacinta), hija de
Sebastián y Consuelo, natural de Ma-
drid, de estado soltera, profesión
prostituta, de, veintisiete años de
edad, domiciliada últimamente en la
calle del Espinó, número 4, procesa-
da por atentado, sumario 1.110 928,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Centro, Secretaría del se-
ñor López dé Pando, para responder
a los cargos que le resultan en dicha
causa, bajo apercibimiento de ser de
clarada rebelde y pararle el perjuicio
a que hubiere lugar.

Cándido J. García
(B.-1.162)

CONGREGOMadrid, 2 de Agosto de 1929.
El Secretario,

Ricardo Gómez

García Fernández (Luis), hijo de
Clemente y Maurioia, natural de Va
lladolid, de estado soltero, .profesión
comisionista, de treinta años, domi
ciliado últimamente en la calle de
Santa Engracia, 100, bajo, procesado
por estafa, en causa número 553 de
1929, comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Congreso, Secretaría
de D. Luis Moliner, con el fin de ser
reducido a prisión decretada en dicha
causa; bajo apercibimiento quf», de no
verificarlo, será declarado rebelde pa-
rándole el perjuicio a que hubiere
lugar.

Y se advierte a las Hoitadores: Quepara su remate, que tendrá lugar endicho Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha
señalado el día once de Septiembre
próximo, a las once horas; que no se
admitirán posturas que no cubran; las
dos terceras partes de !a tasación, que
es el tipo de la subasta,' que para
tomar parte en la misma deberán con-
signar, previamente, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti-
nado al efecto una cantidad igual, por
lómenos, al diez por ciento" 1 efectivo
del expresado tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos, y que el remate
podrá hacerse a oalidad- de cederlo a
un tercero. ;

Cáudido J. García
(B—1.157)

Rodríguez Blanco (Margarita), do-
micUiada últimamente en la calle de
Andrés Borrego, siete, comparecerá,
en término de cinco días, ante el Juz-
gado de instrucción del distrito del
Centro, Secretaría de D. Ricardo Gó-
mez García, para prestar declaración
en causa por resistencia a los agentes
de la Autoridad, instruida por dicho
Juzgado bajo el número 769 de 1929.

Madrid, 5 de Agosto de 1929.
ElSecretario,

Ricardo Gómez

Madrid, 5 de Agosto de 1929.
Et Secretario,

P S.
José Hurtado

Cándido J. García
{B.—1.150) Dado en Madrid, a 13 de Agosto de

1929.
López Trino (Juan), natural de Va

Hadolid, de estado soltero, profesión
empleado, de veintitrés años, domici-
liado últimamente en la calle de la
Aduana, número 27, piso primero,
procesado por" hurto, sumario 693-
929, comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Centro, Secretaría del
Sr. López Pando, para responder a
los cargos que le resultan en dicha
causa, bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde y pararle el perjuicio
a que hubiere lugar.

ElSecretario,
P. S.

Francisco de Andrés
Ildefonso BelIon

Madrid, veintidós de Agosto de mil
novecientos veintinueve.

El Secretario,
Pedro Álvarez Castellanos

Cándido J. García
(B.—1.158

(B.—1.186)
Budull (Leonardo), domiciliado lil

timamente en Zaragoza, comparece
rá, en término de cinco días, ante el
Jazga,do de instrucción del distrito
del Centro de esta Corte, para prestar
declaración en causa por estafa., ins-
truida por dicho Juzgado y Secreta-
ría del qie refrenda, bajo el número
768 de 1928.

V.° B.°
El Juez de primera instanoia,

Ildefonso BelIon
Calama Agero (Manuela), hija de

Ricardo y Manuela, natural de Cespe
dosa (Salamanca), de estado soltera,
profesión sus labores, de veintinueve
años, de estatura regular, polo y ojos
castaños, nariz y boca regular, y vis
te decentemente, domiciliada última-
mente en la calle de Fuencarral, 43,
procesada por hurto, en causa núme-
ro 174 de 1924, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instruooión del distrito del Congreso,
Secretaría de D.LuisMoliner y Buil,
coa el fin de ser reducida a prisión de-

(A.^1.430)

HOSPICIO

EDICTO

El señor Juez de primera instancia
del distrito del Hospioio dé esta Cor-
te, en virtud de providencia dictada,
en el incidente promovido por el Pro-
curador D.Ramón Gordillo González,
en nombre de D.Miguel Ángel Arga
mosa y Argumosa, sobre extravío de

Madrid, 5 de Agosto de 1929.
El Secretario,

Madrid, 6 de Agosto de 1929.
El Secretario,

Ricardo GómezP. S.
José Hurtado

Cándido J. García Cándido J. García
(B.—1.151) (B.—1.159)



Sábado 24 do Agosto de 19294

sesenta aooiones del Banco Popular
de los Previsores del Porvenir, núme-
ros sesenta y nueve mil ochocientos
treinta y seis al sesenta y nueva mil
ochocientos noventa y cinco, inclusi-
ve, ha acordado señalar el término de
nueve día3 para que pueda compare
cer en dicho expediente el tenedor de
dichos valores o de parte de ellos.
Todo lo cual se hace saber por medio
del presente edicto, del que ae inser-
tarán copias en la Gaceta de Madrid y
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia para conocimiento del público,

cuarto de baño y W. C. en to-
dos los cuartos, oon termosifón
y, en general, todos los servi-
cios higiénicos y sanitarios. Su
extensión superficial es de seis
cientos ochenta y dos metros
cuadrados diecisiete decíme
tros, equivalentes a ocho mil
setecientos ochenta y seis pies
cuadrados y treinta y cuatro
centésimas, de la cual corres
ponden quinientos treinta y
ocho metros cuadrados con die-
cisiete decímetros a la edifica
ción, y el resto a las calles par
ticulares mencionadas a que
tiene sus dos fachadas. Linda:
por su frente o Norte, con la
calle de García de Paredes; por
la derecha, entrando, u Oeste,
con la f«ja de terreno de tres
metros de anchura, que queda
formando parte de la casa nú
mero tres del grupo cOonoep-
ción»; por la izquierda, al Este,
con garaje de D. Mariano San-
cho, y por la espalda o Sur,
con el resto de la finca, de don-
de se segrega «1 solar de la que
se describe. La finca que se
deja transcrita está edificada
sobra una parcela de terreno o
solar de la misma superficie, y
es en el Registro de la Propie-
dad la finca número seis mil
sesenta y nueve.

ra acreditar e inscribir a su favor en
el Registro de la* Propiedad de este
partido el dominio en que viene de
La mitad de una casa en dioha Villa,

calle de las Pozas, número do
ce moderno y seis antiguo,
construida en dos mil noventa
pies cuadrados, que linda: de
recha, entrando, casa de Fran-
cisco y José Martín; izquierda,
arroyo de las Pozas; espalda,
dicho arroyo y calle de las Te
nerías, y frente, calle de las

mero uno, piso primero, de esta Cor-
te, y se advierte a quienes deseen to-
mar parte en la subasta: que es re-
quisito indispensable depositar, pre
viamente, en la mesa del Juzgada o
en la Caja general de Depósitos, el
diez por ciento de cuatrocientas cin-
cuenta pesetas, por ser esta la canti-
dad que sirve de tipo a la subasta, y
que no se admitirán posturas que no
cabrán las dos terceras partes de esa
cantidad.

Y para publicar en el Bolktíst Ofi-
cial de esta provincia expido, el pre-
sente, visado por !S. S. y sellado coa
el de este Juzgado, en Madrid, a vein-
titrés de Agosto de mil novecientos
veintinueve.

Pozas.
Dado ea Madrid, a cinco de Agosto

de milnovecientos veintinueve.
Y en proveído de este día he acor-

dado expedir el presente, como lo ve
rifico, convocando a las personas des-
conocidas e inciertas a quienes pudie-
re perjudicar la inscripción de domi-
nio pretendida, para que, en el tér-
mino de ciento ochenta días, com-
parezcan alegando su derecho.

ElSeci otario,
P. S.

Emilio Esteban El Secretario,
José BallesterV.° B.°

£1 Jaez de primera instancia, V.°B.°
Cáudido J. GarcíaAbarrátegui

(A.—1.435 A la vez se cita a Felipa, Tomás y
Mercedes Bravo Barrio, de ignorado
domicilio, como herederos de su pa
dre, fallecido, Lucio Bravo Martín,
que, a su vez, fue uno de les suceso
res de D. Valentín Bravo Ballesteros,
a favor de quien aparece inscrita la
mitad de la casa objeto del expedien-
te para que oomparezcan en este Juz
gado, en el término antes dicho, con
objeto de ser oídos; prevenidos que,
si no lo verifican, se les t-ndrá por
conformes con la inscripción preten
dida y será cancelada la que resulta
a favor del D. Valentín Bravo.

(V-1.431)

HOSPITAI CHINCHÓN
Don Alberto Ortiz de Zarate y Freiré,

Juez munioipal en funciones deEDIOTC

Don José Alvarez y Rodríguez Juez
de primera instancia del distrito del
Hospital de esta Capital,

esta Ciudad,
Hago saber: Que se halla vacante la

plaza de Secretario en propiedad de
este Juzgado municipal, la cual ha
de proveerse con arreglo a la Leypro-
visional sobre organización del poder
]udioial y disposiciones complemen-
tarias.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo y por laSe-
cretaría del refrendante se tramitan
autos por el procedimiento judicial
sumario establecido en el artículo

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la vala audiencia de este Juz-
gado, General Castaños, uuo, princi-
pal, se ha señalado el día veinte del
mes de Septiembre próximo, a las
once horas, oficial, y se llevará a efec-
to bajo las condiciones siguientes;

ciento treinta y uno de la ley Hipote-
caria, a instanoia de la Compañía
Mercantil Anónima, con domicilio en
esta Corte, y denominada «Banco Po-
pular de los Previsores del Porvenir»,
representada por el Procurador don
Francisco García Pérez, oontra la
Sociedad mercantil regular colectiva,
domiciliada también en esta Corte,
denominada cYiointe Pérez y Eodrí'
gue* Hermanos», sobre reolamaoiónde an orédito de trescientas cuarentamil quinientas pesetas de principal,
cinco miloiento siete pesetas cincuen-
ta oéntimos de intereses de un trimes-
tre venoido, ochocientas oinouenta y
una pesetas y veinticinoo céntimosde oomifión, los interés sucesivos,
gastos y costas, en cuyo prooedimien-
to, en el que se han cumplido las regtas de la primera a la sexta de aque-
lla disposición, se ha acordado, enprovidencia del día de la fecha, la
venta, ea pública subasta, por prime-
ra vez y termino de veinte días, de la
hnoa hipotecada en la esoritura base
de los autos, que se describe en la si-
guiente forma:

Los aspirantes deben solicitar di-
cha vacante, dentro del término de
quince días, a contar desde la fecha
de la inserción de este edicto en el
Boletín Oficial de esta provincia,
acompañando a las instancias los do-
cumentos que expresa el artículo 13
del Real decreto de 10 de Abril da
1871; y se advierte qu« este término
municipal consta de 5 074 habitantes
de hecho y 5 139 de derecho, y que
el Saoretario no percibe más emolu-
mentos que los derechos de Arancel,
que se calculan en unas 500 pesetas
anuales . •

Dado en Navalcarnero, a doce de
Agosto de mil novecientos veinti-
nueve.

El Secretario,
Valentín Ortiz

Primera. Que servirá de tipo para
esta subasta el pactado en la escritura
de tres de Enero del presente año,
que es el de seiscientas mil pesetas, y
no se admitirá postura alguna que sea
inferior a dicho tipo.

José Blanco
(Núm. 1.867) (A.—1433)

Vitoria
En el sumario que por lesiones se

instruyó en este Juzgado, contra otros
y Ricardo Matesanz Henito, se halla
acordado: Que se haga saber, por me-
dio de la presente, al Excmo. señor
D. Carlos Lario, conde del Rincón,
que qnada definitivamente en su po
der el automóvil causante de las le-
siones, y que se hallaba depositado,
en su poder, a disposición de este Juz-
gado.

Segunda. Que para tomar parte
en el remate deberán consignar los li
citadores, previamente, el diez por
ciento efeotivo de aquella cantidad,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Dudo en Chinchón, a 29 de Julio
de 1929.

El Secretario suplente,
Andrés Alvarez

Alberto Ortiz de Zarate
(Núm. 1.T93)

Teroera. Que los autos y la certifi-
cación del Registro de la Propiedad
del distrito del Norte de esta Capital,
a que se refiere la regla cuarta del ar-
ticulo ciento treinta y uno de la vi
gente ley Hipotecaria, estarán de ma-
nifiesto en la Seoretaría del refren-
dante.

Vitoria, 19 de Julio de 1929.
El Secretario,

(Firmado)
(B.—1.130)

MONTE DE PIEDAD

Cuarta. Que se entenderá que todo
licitador aoepta como bastante la titu-
laoión; y

CAJA DE AHORROSUna casa en oonstruoción, en la actua-lidad casi terminada, sita en
esta Capital y su calle de Gar-oía de Paredes, número cuaren-
ta y dos provisional, consta de
siete plantas y semisótanos,
dividida oada planta en siete

Juzgados municipales Solicitado duplicado del resguar-
do de empeño de alhajas en la Cen-
tral Eenuevo, número 20 320 por
900 pesetas, fecha 8 de Mayo de 1928,
se anunoia será expedido, anulándo-
se el primitivo, si durante treinta
días, desde hoy, no" se presenta recla-
mación en contrario.

Quinta. Que las cargas o grava
menes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del aotor, oon-
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los aoepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su estin-
oión el preoio del remate.

CENTRO

EDICTO

cuartos independientes, contres faohadas: una principal aU ouada calle; otra al pasaje
o oalle particular ya dicha,
%tts es propiedad de la Socieaad «Vicente Pérez y Rodrí-guez Hermanos» y la Sociedad«Casas Baratas», que va desde
Ja oalle de García de Paredes ala de Viriato, y otra fachada aCalle particular, qUe va desd e«a también particular antes
mencionada al garaje de donMariano Sancho. La construc-ción es de ladrillo cerámico,
oeiaento y hierro, carpintería
de taller corriente y la cubiertad« teja plana de Alicante, con*oa Pequ^as terrazas a la calie de García de Paredes; la es-calera es de piedra artificial

,t>e;ie ascensor «¡Scheneider»

En virtud de providencia del señorJuei munioipal del distrito del Cen
tro de esta Corte, dictada en el juicio
verbal seguido a instancia de D.Adol-fo Bafiegil, oomo Apoderado de la So-ciedad regular colectiva «Sucesores deMarco v Nogues», contra D. SaverinoBayo Notario, sobre pago de pesetas,
se saca a la venta, en pública subastapor segunda vez, y con la rebaja delvemticinoo por ciento de la tasaciónuna maquina para hacer bujías hue'cas, de setenta moldes, q Ue está depositada en poder del demandado que
tiene su domicilio en la calle del' Qeneral Serrano Orive, número nueve'y que fue tacada ea la cantidad de
seisoientas pesetas.

Madrid, veintidós de Agosto de mil
noveoientos veintinueve. Madrid, 17 de Agosto de 1929

El Contador,
(Firmado)

El Hecretario judicial,
Ante mí,

Joaquín Argote
(A.—1.434)José Atvarez

(A.—1.432)

NAVALCARNERO OBIA Y OALINDEZ

EDICTO
JOYKRÍA YPLATBRÍA

Don José Blanco de Toro, Juez inte-
rino de primera instanoia del parti-
do de Navalcarnero,

«H.AVSI,, 8, Y OABBBBA SAN JKHÓNIMO 1.

MADRID
Hago saber: Qae D. Tomás MartínBarrio, mayor de edad y vecino dePozuelo de Alarcón. há acudido a esteJuzgado promoviendo expediente pa-

Para que tenga lagar el acto del re-mate se ha señalado el día dos de Sen-tiembre próximo, a las diea horas, enla Sala audiencia de este Juzgado
sita ea la dalle de Sauta Catalina? n£

IMPRENTA FROVINGIAL
P«*eo del Doctor Esquerdo, 70

teléfono £3.202


